
MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

En la página 235, Grupo de materias económicas"Subgrupo 1. Teoría
económica. tema la, donde dice: (<los mercados de activO), debe decir:
«Los mercados de activos»,

En la misma página y Subgrupo, el tema 24 debe ser sustituido
íntegramente, incluyendo el texto siguiente: «24. Relación entre infla
ción y desempleo. Tasa natural de desempleo. Inflación, tipo de interés
e indicación de los salarios».

En la misma p~gina, Subgrupo 11. Política económica )' Hacienda
Pública, tema 38, donde dice: «material y fiscal», debe decir: «monetaria
y fiscab).

En la misma página y Subgrupo, tema 39, donde dice: «Los "stocks"
de oferta», debe decir. «Los "shocks" de ofeJ1a).

En la página 236 del mismo subgrupo, tema 49. donde dice:
«Población», debe decir: «Produccióm>.

En la página 236, Grupo de materias técnicas e Informática,
Suhgrupo l. Estadística, Investigación operativa y Teoría de Sistemas,
tema 6, donde dice: «Dinomial», debe decir. «Binomiab).

En la misma página y Subgrupo, tema 30, donde dice: «Cadenas de
Arkov», debe decir: «Cadenas de Markov».

En la misma página, Subgrupo n. Informática, tema 41, donde dice:
(ttirmware», debe decir: «Hardware».

En la página 237 del mismo Subgrupo, tema 48, donde dice:
«Definición básica», debe decir: «Definición fisica».

En la misma página y Subgrupo, tema 55, donde dice: «Tedes
públicas», debe decir: «Redes públicas».

En la misma página y Subgrupo, tema 61, donde dice: «Discos
óptimos)), debe decir: «Discos ópticos)).

En la misma página y Subgrupo, tema 62, donde dice: «EXHENET»,
debe decir: «ETHENET».
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5. Deberán tomar parte en el concurso los funcionarios que tengan
atribuido el desempeño provisional de un puesto de trabajO en este
Departamento u Organismos, que de él dependen, viniendo obligados a
solicitar todos los puestos a que tuvieran posibilidad de acceder; si no
participasen o no obtuvi-eren plaza en el concurso, podrá asignárseles
cualquier vacante que resulte del mismo.

Tercera.-I. Las solicitudes para participar en el concurso se acamo·
darán al modelo que figura como anexo H y habrán de presentarse en
el Registro General del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la
Secretaría del Gobierno (edificio «INIA», complejo de la Moneloa,
Madrid), o en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de quince días hábiles,
a contar del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado)).

2. Los concursantes deberán unir a la solicitud los documentos
acreditativos de los requisitos, circunstancias y particulares que vengan
obligados ajustificar de acuerdo con las bases del concurso, o aportarlos,

~ en todo caso, dentro del plazo señalado en el apartado antenor.
3. No se admitirán renuncias una vez finalizado el plazo de

presentación de instancias, pero por razones de convivencia familiar se
podrán condicionar las solicitudes de dos concursantes, en el sentido de
que una y otra se tengan por anuladas si alguno de ellos no obtiene plaza
en el concurso; debiéndose acompañar a cada solicitud la correspon
diente petición, suscrita por ambos interesados.

Cuarta.-l. Los datos del concursante relativos a su identidad,
situación administrativa, puesto de trabajo que ocupa y particularidades
concernientes al mismo, titulaciones académicas, cursos de formación y
perfeccionamiento y antigüedad, tendrán que acreditarse mediante
certificación ajustada al modelo que figura como anexo HI, que deberá
ser expedida por la Unidad con nivel de Subdirección General,
competente en materia de personal, del Departamento, Entidad u
Organismo correspondiente, atendiendo en su caso, a las especificacio
nes que siguen.

2. Las certificaciones de los funcionarios en activo, destinados en
Servicios Centrales, serán expedidas por las Subdirecciones Generales de
Personal o Unidades equivalentes de los Departamentos ministeriales u
Organismos autónomos y, si estuvieran destinados en Servicios periféri
cos de ámbito regional o provincial, las expedirán las respectivas
Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno o los Gobiernos
Oviles; cuando se trate de funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa, los certificados los ex.pedirá, en todo caso, la Subdirección
General de Personal Ovil del Departamento.

3. Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la
Función Pública de la Comunidad Autónoma u O:pnismo similar, o
bien, por la Consejería o Departamento correspondiente.

4. En el caso de los excedentes voluntarios, los certificados serán
expedidos por la Unidad de Personal del Departamento a que figure
adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la Función
Pública, si pertenecen a las Escalas a extinguir de la AISS o a los Cuerpos
dependientes de la Secretaría de Estado para la Administración Publica.
En el caso de las restantes Escalas, asimismo dependientes de la citada
Secretaría de Estado, tales certificaciones serán expedidas por la Unidad
de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieron el último
destino definitivo.

Quinta.-l. Se valorarán genéricamente como méritos, en todos los
puestos a cubrir, el grado personal del concursante, el trabajo desarro
llado por el mismo y su antigüedad, con arreglo a los baremos que a
continuación se determinan:

l.l El grado personal se evaluará hasta un máximo de tres puntos,
confonne a la siguiente escala:

- Por tener consolidado un grado personal de superior nivel al del
puesto solicitado: Tres puntos.

- Por tener consolidado un grado personal de igual nivel al del
puesto solicitado: Dos puntos.

- Por tener consolidado un grado personal de inferior nivel al del
puesto solicitado: Un punto.

1.2 El trabajo desarrollado se evaluará hasta un máximo de seis
puntos, conforme a la siguiente escala:

- Por estar desempeñando un puesto de trabajo de nivel superior al
del puesto solicitado: Seis puntos.

- Por estar desempeñando un puesto de trabajo de igual nivel al del
puesto solicitado: Cinco puntos.

- Por estar desempeñando un puesto de trabajo inferior en un nivel
al del puesto solicitado: Cuatro puntos.

- Por estar desempetiando un puesto de tabajo inferior en dos
niveles al del puesto solicitado: Tres puntos.

- Por estar deempeñando un puesto de trabajo inferior en tres
niveles al del puesto solicitado: Dos puntos.

- Por estar desempeñando un puesto de trabajo inferior en cuatro
niveles al del puesto solicitado: Un punto.

Cuando el concursante proceda de la situación de excedencia en sus
diversas modalidades o de la de suspensión de funciones, asi como en
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ORDEN de 13 de febrero de 1989 por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
en el Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la
Secretar[a del Gobierno y Organismos 'dependientes del
mismo.
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 a) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto (modificado por la Ley 23/1988, de 28 de julio), se
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo en
el Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del
Gobierno, Patrimonio Nacional, Centro de Estudios Constitucionales y
«Boletín Oficial del EstadQ»), con arreglo a las bases que han sido
aprobadas por la Secretaría de Estado para la Administración Pública,
previo informe de la Comisión Superior de Personal.

Bases del concurso

Primera.-l. Los puestos a cubrir y los requisitos indispensables
para desempeñarlos se detallan en el anexo 1, reseñándose, en su caso,
los méritos específicos adecuados a las características del puesto de
trabajo.

·2. lüs concursantes pueden solicitar cualquiera de los puestos a
que les fuere factible acceder y, si aspirasen a varios, deberán indicar el
orden de preferencia.

Segunda.-l. Podrán participar en el concurso los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado que reunan los necesarios
requisitos, cualquiera que sea su situación administrativa, con las
salvedades que a continuación se hacen.

2. Los funcionarios que no hayan permanecido dos años, como
mínimo, en el puesto de trabajo que estén desempeñando no podrán
participar en el concurso. Quedan exceptuados de dicho período de
permanencia quienes tuvieran ya destino en este Departamento u
Organismo dependiente del mismo, así como los funcionarios que
hubieran sicio removidos de su puesto de trabajo o que cesaren por
supresión del mismo.

3. lüs funcicnarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular, tendrán que llevar al menos dos años en esa situación
para poder participar en el concurso.

4. lüs funcionarios en situación de suspensión de funciones, sólo
podrán participar en el concurso si han cumplido ya el período por el
que hubieron sido suspendidos.
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tenga más tiempo de servicios efectivos en cualquiera de las Administra-
ciones Públicas. ~

Novena.-l. El concurso se resolverá por Orden, Que se publicará en
el «Boletín Oficial del Estado», debiéndose hacer constar además de los
datos relativos a la provisión de los puestos de trabajo, la procedencia
de los funcionarios á quienes se adjudique plaza, indicando el Ministe
rio, Comunidad Autónoma u Organismo donde prestaran servicio, la
localidad, el puesto de trabajo y el nivel de complemento de destino, o
en su defecto la situación en que se hallaran, así como el grupo a que
pertenezcan.

2. La provisión de vacantes se realizará de acuerdo con la Directiva
76/207/CEE, del Consejo de las Comunidades Europeas, sobre aplica·
ción del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo
que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción
profesional y a las condiciones de trabajo, presumiéndose expresamente
la posibilidad de proveerlos por personal de ambos sexos.

3. La adjudicación de las plazas se comunicará a los Departamen
tos ministeriales que tengan adscritos los Cuerpos o Escalas a que
pertenzcan los funcionarios o a la Dirección General de la FunCión
Pública,-si se trata de Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, comunicándose asimismo a
dicha Dirección General los destinos adjudicados a quienes procedan de
situación administrativa distinta a la de servicio activo.

Décima.-l. El plazo de toma de posesión del nuevo destino
obtenido será de tres días si radica en la misma localidad o de un mes
si radica en distinta localidad o comporta el reíngreso en el servicio
activo.

2. El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del
día siguiente a del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a la publicación de la resolución del concurso. Si la adjudica
ción del puesto comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma
de posesión deberá contarse a partir de la concesión de dicho reingreso.

3. El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no
finalicen los permisos o licencias que en su caso hayan sido concedidos
a los interesados.

Undécima.-I. Los traslados que se deriven de la resolución del
concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo el supuesto
de que los interesados obtengan también por concurso otro destino y
prefieran optar por él, en cuyo caso vendrán obligados a comunicar tal
opción a este Departamento dentro del plazo posesorio.

Duodécima.-La presente convocatona y los actos derivados de la
misma podrán ser impugandos de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimento Administrativo.

Madrid, 13 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 2 de diciembre de
1987), el Subsecretario. Fernando Sequeíra de Fuentes.
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el supuesto de que procediendo de cualquier otra situación administra·
tiva su puesto de trabajo no tenga asignado nivelo éste fuera inferior al
mínimo que corresponda al grupo a que pertenezca el funcionario. se
aplicará la anterior escala considerando que el aspirante desempeña un
puesto de nivel 20, 16, 11, 9 6 7. según pertenezca a los grupos A, B. e,
n o E, respectivamente.

1.3 La antigüedad se evaluará hasta un máximo de tres puntos. a
razón de una décima de punto por año completo de servicios, sin que
puedan computarse más de una vez los servicios prestados simultánea
mente.

2. No podrán acceder al puesto de trabajo los concursantes que no
alcancen la calificación mínima de tres puntos en la valoración total de
los méritos a Que esta base se refiere.

Sexta.-l. En concepto de méritos específicos, adecuados a las
características del puesto de trabajo, se valorarán los .reseñados en el
anexo 1 como detenninantes de la idoneidad de quien aspire a
desempeñar el puesto, atendiendo a su cualificación en particulares
tét:nicas, áreas o materias, a cuyo efecto podrá requerirse al concursante,
si se estimara necesario, para una entreVIsta o demostración que permita
verificar los merecimientos que haya aducido.

2. Los méritos específicos serán valorados calificándolos hasta un
máximo de diez puntos, debiendo alcanzarse tres, como puntuación
mínima, para poder acceder al puesto de trabajo.

Séptima.-l. Los méritos de los concursantes serán valorados por
UDa Comisión compuesta de Presidente, tres Vocales y Secretario,
designados por la Subsecretaría del Departamento; formando asimismo
parte de dicha Comisión de Valoración un representante de cada una de
las Centrales Sindicales que haya suscrito el oportuno acuerdo con la
Administración en materia de participación.

2. A cada miembro titular podrá asignársele un suplente que, en
caso de ausencia justificada, le sustituirá con voz y voto; también
podrán incorporarse a la Comisión, cuando ésta lo considere oportuno,
asesores y colaboradores con voz pero sin voto.

Octava.-l. Los puestos de trabajo se adjudicarán en orden de
mayor a menor puntuación, no pudiendo obtener plaza los concursantes
que no alcancen las puntuaciones mínimas exigidas en las bases quinta
y sexta, ni declararse desiertas plazas solicitadas por aspirantes que
hayan superado dichas puntuacil:mes. . .

2. Si las puntuaciones obtenIdas por un concursante le permitieran
acceder a dos o más puestos de trabajo solicitados por él, se le adjudicará
el que en primei11igar hubiese consi~nado en su solicitud..

3. De tener igual puntuación vanos aspirantes a una misma plaza,
se efectuará la adjudicación atendiendo a las preferencias legales; de. no
haberlas, se dará prioridad al que hubiera obtenido mayor calificac~ón
en los méritos valorados como genéricos, siguiendo el orden estableCido
en la base quinta y, si persistiese la igualdad, se dirimirá en favor del que
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ria. Conoci,iento de Procesadores 
dI! Texto. Curso de prellclraci6n para
ouestos de secretaría.

[).oenefloa en tro!l:laios lnfor.atl
C(l';. el", tecnlcas de Bases de Datos
~:aflua¡¡as. I!f) .lftam!)G Ol! Te--~uros.

er, Cll!t1cias Sociales. COOOClllentc
en Ciencias Poiiticas '¡ SociolOQla.

Deterlinantes de la idoneidad para
deseapeñar el puesto de trabijo

Licenciatura en Ciencias Palítlcas
o Soc:ioioqía. E:.:periencia en elabo
racien de proyectos de investlgª 
ciÓl'l por encuestas, en ~aiisis de
err:::uestas SOCIológicas v ooiiticas.
Conoci!lientos en diseños de~ 
tras 'i cu@stionari05 de a~licaci6n

cUilfItitativa Yestadística.

E~periencia E'!'1 la confeccioo y traa~

taClón de nÓ81inas de oersonal de la
AdI1\i!'llstraClOl'l del Estado y detas if
tU~ClDr,es araOlas de las Habll i taciQ
nes Deoarta~talfS. Cooocilllentos 
en lnfor-ahca lLeoguiJe Cobol, Slt;
t~ Ooeratlva Ka-DOS)

Experiencia efI la )ustlficacIÓl1 de 
cuentas de gastos corrlefltes y de
n(!IInaS cara persooal de la Adlinis
traGón del Estado.

Titula
ciOn

Dl1

EH!

IlEIlJISIlOS
INDISPENSAllES

Esoec.Dedl<:ac.. C,¡j EUI

Espec,úedlCi!C. CiD EX11

bI7.784 Esrec ,Dedic,}c ,

123.b6ü ESpec.úeolcac. UD EH!

812.328 Espec.llerllm,' ¡m

Martes 14 febrero 1989

CoIplelE!llto ObservaCIones Grupo Cuerpo
Especifico

14

26

18

14

2b

TRABAJD

Nlvel
C.O.

KadrlO

I1adnd

!'\adrid

Madnd

!'Iaano

I'Iadnd

Subdin!Ccioo General
de PublicacillllOS

Jefe Servicio Banco
de Datos

Secretario Subdi
rector 6eneral

Jete Servicio P'OIOC.
y FOIe!1to Inv~tigac.

DlllEa:IIlt 6EIERIi. 00
COORO IIE IIfR.¡TISIl
CIIJ{S SOClll.OOICIiS.

Jefe Sert'Íl:Ío Provec
tos y fIIállsis

Jefe Nei,1o.:::1aoo N1a

Jete Negociado N14

Secretaría Slnenl
del C.I.S.

Subdin!Ccioo 6oner¡1
de Investigacioo

•

3)

35

32

3.3

4404

t<lIero
del

I'""tD
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Deterlinantes de la idoneidad para
desetpeñar el puesto de trabajo

bpenel1Cla en reáacCl~ de ln~ 
jl!ES scclolÓQl[OS Ii er. eQlllOOS De In

ve-;UgacIÓfl SiX¡al-etllPirica. Coooc~

MIento en diseño De trabajOS de ln
lIestlganÓl'l SOCiológIca (i 0011 tica.

EX~leocla E'G qestliY, adllllistrat~...

Titula
(100

REWISITD5
lNlJlSI'tHSAIUS

Cotpleterlto Observaciooes Grupo Cuerpo
Especifico

CiD DI:14

Nivel

"D.

OE

Provi'lcia
Vlocolidid

Oot,¡
(looes

PUESTOS

nern.lJ1iC1On

Jefe 5ecClCln N24

Jeff Negociado N14

DllECCIIJj liEIfRll
IEDID5 1( WIJIICA
CIIJj SOCIIL

38

J9

ItlIl!ro
del

puesto

43 5ecretano de Sulxü
rector General

E~OE!rie!Kiil en Secretaria de :H~ 
Clón de Areas EconÓlucas. Conoclllll!lJ.
tos inforr..1hcos.

lIcenciatura en Dert!coo. Conoclllien
to de las esoecialidalles Jurldicas 
de las CoIuryidades 4utooOlas.

Licenciatura en Derecho. Expenencia
en actividades intemaciooales esoe
ClallllE'!'lté en el albito de la COUll
dad EcooÓlica Europea y del Consejo
de EuroDa. así CDIO en ~ios de Ce
IIwllcacioo Social. Conoclluentos es
oeciaiizados l'Il régilef1 jurídico oe
la Radlodifusioo y Televisioo. OoIi
mo de la lenqua lIi~!~.

Htulación &menor Universltarla.
Expenerlcia en docutentaci~ \f ~l

bll!ltecas unIversItanas.

'Licenciatura en Oeri'Cho. Experienciiil
en teftaS de prensa y ~bhcidad. Ca
ooci'lentos espeuaiuados en ~lOS

de ÚJlUnlCaClOO Social.

EXll

EX11

En:

253.12& Esoec.D!:.'dH:ac. AiPo 011

S5.~,.788 Esoec.Dedicac. H

1.041.876 Esoec.Dedicac. Ale

14

seviila

~drld

"ladrid

Madnd

itadrul

Consejero Técnico

~1I1_¡J

~.Jur¡dico R.T.Y.

11m de Asultos Ec~
lieas

lFICINIl lEl IIJIISllRIO
liEIfRll EII E3'A F'tr
!lA LA ElfO. U.SEVILLA
1992

Avudante Biblioteca

!iJlJdirocciOn _01
EIpres¡s YActividides
Ccu1icacitll Sociil

lBTRO 1( ESTlllID5
ClIISTlTU:IIIlUS

!iJlJdiroccill1 Go!Ierol
PubliciCilJ1eS y Doc\!
IeIltil:Hrl

41

42 Jefe Sección RelanQ.
nes (00 las ce.AA.

40



BOE núm. 38

!fRITOS ESPEtlFICOS

Dotminant.. d. la idmeidad para
desooll'Ó'r .1 IIlfSto de trabajo

Exoeril!lCia en trataliento de tex
tos v ¡rehiYO.

Dooinlo ~ teeanografía v ta¡¡Ulgra
fía. Curso de oreparaci6n cara llU!?
tos de secretaria.

EXoefleoCli en trataaiento de tex
tos v arc:uvo.

Experiencia en Bases de Ditos docu
Il!Iltales~ cOI'locillientos en progrH!.
(Ión Cobol, Fortr¡n v Basie y en el

sistE'la operativo AOS/V5.

Experiencia en oficinas autOliltiZa
das. CooOClliento del sistela o~r!

tlvo AOS/V5.

ConociPuentos de Cootabilidad.

Ex.oeneocia en gestiál ecooOlica.

Experiencia en gestión ecOOÓlica.

Conoci!ielltos de Contratacioo Adll
nlstrah'l'a.

Conoci_ientos de inforaatica.

txoenencia er. el Plan 6er«al de
(;orItabilitiao PúbÜca.

Titula
ciál

E!l!

REOOISlTOS
lNllISFENSAllES

E

C/O Oi!

E nll

CID EUl

CiD tui

CiD DJ1

~23.060 tsoec.í.ledH:ac. CiD E:.m

3.66.312 EStleC.DedlCac. B/C EHi

259.944 ESPeC.D2óH:ac. Alt! EUl

Martes 14 febrero 1989

CoIIpleoenlo Observan"'.. Grupo Cuerpo
EspRtífico-

la

TRABAJO

['

Nivel
C,D.

16

14

24

14

16

[,

07

07

j5

24

I'\aorid

Madnd

!'Iadrid

lladrl;

lladnd

~ond

!1adnd

Madno

!'Iadnd

.I'ladnd

PUESTOS OE

DenoIinac:iOn Dota- Provincia
ciones y localidad

Jefe Neqoc:laóc Nl6

Jefe Secc:ioo Apoyo
lnforlático

~ali5ta Prograaador

aHiEJO II AIIIINIST1l@
CI~ lB. PATRlIlJlIO 
fr(1CM.

J.f. llegociado N16

IiIIOCIA
llIidad de Apoyo de la
Genncia

J.f. Ne<¡ociado NI4

Subal t.mo Ni

Subaltern.o N7

Jete ~ociil:do Esca~

la e IAses. Público)

OoeradD~ de Consola

Jefe 01' Seccioo

Setretari¡ General

45

IO.ETlN 1F1Cl1'i. lB.
ESTIIIIIl

49

4406

Noloero
del

IIlfSIo

58 Secretado Pta. t.N~.o

47

50

51

52

57 J.f. Ne<¡ociado NI4

55

56 Jete !EoOCiilQQ P/14

54

53



D.AVE,- HU: TOOOS LOS aF~ GESCftAS DEL 6RlJPú Q GRUPOS EJCEPTQ u3-S PRoPIOS DE l.iJ5 ~I6jjrEN1ES 5ECTi:F:ES: OCf.:ENCIA, IIf/ESTI~ION, SAAIDAD, SERVICIOS POS
TAlES YTEli6RAFICOS, IN5TIm::~S PENITENCIARIAS. TRAHSPORTE ArREO ~ HETEilECtGBiA.

l.,,.
',_o

DenominaciÓn

IIRITOS ESPECIFla!i

Detertlinant.. de la idOleillad ""a
¡jeseopeñ¡r .1 puesto de trabaio

Licenciatura en Derecho.Experilmcia
en aolicaciórl de la ley de Arrenda
'l'Ilentos Urbanos.

4407

Experiencia en ios sistetas operat~

1(05 LtHX 'i Mg-!xll. ConOCÍlIlE'fltos E!Il

CoOol. Dasic VlIIlASElll. .

Licenciatura en Derecho: Graduado 
Social. Experiencia en cuestes de 
qestlon de Dersmil.l tlJ'lCilJlario y 
laboral y en elaboracioo de NOImas
v Seguros Sociales. Curso de ~ 
tloo de Personal laboral.

Tipo de documento
(2)

Titula
(im

Número
del puesto

REIlJISlTOO
lNOISI'EhSAIIl.ES

9."
10.°
U.o

12.0

ANEXO lI/2

Número
correlativo

(1)

On!<o
de prcf~ncia

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de
la Secretaria del Gobierno.

(1) Numerar cada documento.
(2) La especificaciÓn carecerá de efectos si no se acompaña la documentaciÓn correspon

diente.

Indice de documentos adjuntos a la solicitud de don
. (podrán utilizarse hojas complementarlas).

259.944 ESDe'C.iP-clicac. Ai~ EXll

!H.448 Esoec.Oecllca;:, CID nli

Martes 14 febrero 1989

Cot1Iielel'lto Observat:iooes 6rujX) CuerPO
Especihc:o

24

26

17

TRABAJO

NiVE!l
C.O.

DenominaciÓn

!'I.adrid

lladrid

Dota- Provincia
cienes y localidad

PUESTOS DE

Número
del puesto

DenoIinaci6n

Jefe Seccioo lQ4

Subdif"Kcioo General
d._.I_l.. ,

Recu"'"

J. Servicio Personal

F'rogralador de 1!

Secretaría 6eleral

l."
2."
3."
4."
S."
6."
7."
R"

61

OnIm
de preferencia

60

ANEXO lI/l

Concurso de méritos convocado por Orden de 13 de febrero de 1989 del
Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno

Solicitud de participación en el concurso

Don DNI .
Domicilio Teléfono .
Localidad Código postal .
Cuerpo o Escala .
Administración a la que pertenece .
NRP Grupo Grado .

SQLlenA participar en el concurso de méritos referido en el encabeza
miento, para acceder a un puesto de trabajo de los que a
continuación se relacionan, por orden de preferencia; adjun
tando los documentos reseñados en índice adjunto, que
acreditan los requisitos, circunstancias y particulares a
justificar de acuerdo con las bases de la convocatoria.

En a de de 1989.

Relación de puestos de trabajo

(Podrán relacionarse otros puestos en hojas complementarias)

(Firma del interesado)



4. Particularidades:

1. Identidad del funcionario:

S. Cursos:

BOE núm. 38

de 198 .

Centro Oficial que lo impartió

ANEXO m

Martes 14 febrero 1989

Denominación

(1) Conliplu la Subdirección Gen~ o Unidad de nivel or¡ánico equivalente.
(2) Se tene1Tú1 en consideración unic:amente los que, en su caso, correspondan Bcada puesto de trabajo soliciUUl.o.

(Firma Y seUo)

Tiempo de servicios reconocidos, sin computar los prestados con carácter simultáneo:

Años meses días

Titulaciones académicas. a que se refiere el anexo 1, que tiene acreditadas el funcionario (2):
Denominación Centro Oficial que 1115 impartió

7. Antigüedad:

Expedido en a de

6. Titulaciones:

Indíquese el puesto de trabajo en que esté destinado:
Ministerio/Organismo/Comunidad Autónoma: .
........................................•.•..•.............................................................. Localidad: .
Denominación del puesto: ..
Nivel de complemento de destino: Fecha de toma de posesión: ..

3. Puesto que ocupa.:

Señálese el recuadro correspondiente, cumplimentando los datos adicionales, en su caso:

O Servicio Activo O Servicios especiales O Servicio en Comunidades Autónomas

B~:c:::: ::rz~:ones ~Jftl~t~J~~:ge~::~::~::~~~::~~:~:~.·...:.:.:.:.:.::.:.:.:.:::.:.:.:::::.:.::::.:.:.:::::.:::::.:.:::::.:::::::::::::::::::::::::::'::::::::::'::.:::::.:.:::::.:::

O Ex~encia voluntaria ~~~~~ ~;;.~~de~l sa:r&~~ ;~~:e..l.~..~~ ..:.~!.~.~~~: .
Localidad último destino: .

D Otras situaciones: Fecha de cese en el servicio activo: .

Cursos de Fonnación y Perfeccionamiento, a que se refiere el anexo 1, que tiene acreditados el funcionario (2):

Apellidos y nombre: DNI: .

~~js~~~ i~..q~~·;;rt~·~·~;··::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ..::::::::::::::::::::::..::::::::::::::::::::..::::: ::: ::::::::..::
NRP: Grupo: Grado personal: .

Determinar en su caso:
- Se encuenta exceptuado del período de permanencia previsto en la base segunda.2.

D Por tener destino dentro del ámbito del Departamento.
O Por haber sido removido del puesto de trabajo al que accedió por concurso.

D Por cesar al suprimirse su puesto de trabajo.

- Habilitado por la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 2617/1985, para ocupar puestos de nivel

2. Situación administrativa:

4408

CODCm'SO de méritos convocado por Orden de 13 de febrero de 1989 del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaria del Gobierno

Ilon .
Cargo ••.••.••..••.••.••••••.••..••••••••••..•..•...•.•...................................................•.....•••...•••.•.•.........................................•................................•......................................

CERTIFICO: Los siguientes datos previa verificación del expediente personal que obra en (1)


